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BROTE DE TOXIINFECCIÓN ALIMENTARIA POR SALMONELLA ENTÉRICA
EN UN ESTABLECIMIENTO DE RESTAURACIÓN COLECTIVA

Rosa Mª Carbó Malonda (1), Mª Teresa Miralles Espí (1), Rosendo Sanz Bou (1), Federico Mañas
Gimeno (1), Silvia Guiral Rodrigo (2) y Elvira Pérez Pérez (1)
(1) Centro de Salud Pública de Alzira. Consellería de Sanitat de la Comunidad Valenciana.
(2) Servicio de Vigilancia y Control epidemiológico. Dirección General de Salud Pública de la Consellería de Sanitat
de la Comunidad Valenciana.

RESUMEN

Fundamento:Se describe un brote de toxiinfección alimentaria
por Salmonella enteritidis ocurrido en dos salones de banquetes con
ocho grupos de comensales afectados. El objeto de la investigación
fue determinar el alimento vehículo de transmisión de la enferme-
dad.

Métodos: Se analizaron los procesos de elaboración de los ali-
mentos susceptibles de haber causado el brote. La asociación de los
alimentos con la enfermedad se analizó mediante un diseño de casos
y controles. Se calcularon las Odds Ratio ajustadas (ORa) y sus inter-
valos de confianza al 95% (IC95%) por regresión logística.

Resultados:El número de comensales fue 1.771, distribuidos en
13 grupos durante tres días consecutivos. Se encuestó a 629 personas
(36%). El número de casos probables fue de 250, 61 confirmados por
salmonella enterica. El biscuit glasé (postre con huevo crudo sin tra-
tamiento térmico) presentó la Odds Ratio ajustada más alta (ORa =
20,40; IC95%:7,52-55,30) y fue positivo a Salmonella enterica sero-
tipo enteritidis.

Conclusiones: Existe evidencia epidemiológica y de laboratorio
de que el biscuit glacé fue el alimento contaminado que causó el bro-
te. La investigación destacó como factores contribuyentes la utiliza-
ción de huevo crudo, la producción en grandes cantidades y con ante-
lación al consumo del alimento.

Palabras clave: Brote epidémico. Alimentos, higiene. Intoxica-
ción Alimentaria. Salmonella enteritidis. Restaurantes.

ABSTRACT

Outbreak of Salmonella Enteriditis
Food Poisoning at a Dining Hall

Facility

Background: An outbreak of Salmonella enteriditis food poi-
soning having occurred at two banquet halls, affecting eight groups
of guests, is described. This research was aimed at  determining the
food by means of which this illness was transmitted.

Methods: An analysis was conducted of the food processing
procedures subject to having caused the outbreak. The association of
the foods with the illness was analyzed by means of a case and con-
trol design. The adjusted Odds Ratio (aOR) and the 95% confidence
intervals (CI95%) were calculated by logic regression.

Results: The guests totalled 1,771 in number, being divided up
into 13 groups for three days running. A total of 629 individuals
(36%) were surveyed  The probable cases totalled 250 in number, 61
confirmed by Salmonella enterica.The glazed biscuit (dessert with
raw egg having undergone no heat processing) showed the highest
adjusted Odds Ratio (aOR = 20.40; CI95%:7.52-55.30) and tested
positive for Salmonella enterica of the enteritidis serotype.

Conclusions: Epidemiological and laboratory evidence supports
the glazed biscuit having been the contaminated food having caused
the outbreak. The research stressed as  contributing factors: the use
of raw egg, the production of large quantities ahead of time, prior to
the time at which the food item in question was to be eaten.

Key words: Outbreak. Food Poisoning. Salmonella Food Poiso-
ning. Salmonella enteritis. Restaurant industry.
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INTRODUCCIÓN

Los brotes por Salmonella enteritidisaso-
ciados al consumo de alimentos elaborados
con huevo crudo siguen siendo frecuentes a
pesar de conocerse el riesgo que representa
su consumo, de las medidas legales adopta-
das y de los programas de educación sanita-
ria dirigidos a disminuir su incidencia1. Esta
situación constituye un problema de salud
pública importante tanto en España como en
otros países europeos y en los Estados Uni-
dos, en cuyos programas de control se inclu-
yen estrategias a adoptar desde los diferentes
sectores implicados2,3.

En España los brotes estudiados y notifi-
cados a la Red Nacional de Vigilancia Epi-
demiológica entre 1998 y 2001 se relacionan
en un 38,5% con el consumo de huevo y
derivados, notificándose un total de 14.815
casos, con 2.106 hospitalizados y cuatro
defunciones. De éstos el 85,5% (1.256 bro-
tes) se asociaron a Salmonella sppy un 52%
(653 brotes) a Salmonella enteritis. Desde
1999 los brotes relacionados con el consumo
de huevo y derivados aumentan tanto en el
ámbito familiar como el comunitario. La res-
tauración colectiva como lugar de consumo
representa entre el 30 y el 35% de los brotes
con ámbito conocido para el periodo 1998-
20014.

Salmonella enteritiscausa en la mayoría
de los casos una enfermedad autolimitada
pero en personas muy jóvenes, mayores o
inmunodeprimidas puede alcanzar la grave-
dad suficiente como para precisar la hospita-
lización del paciente, volverse invasiva y
causar la muerte1. Por otra parte su presenta-
ción en forma de brotes comunitarios en res-
tauración colectiva a gran escala puede
suponer un problema relevante tanto por la
carga de enfermedad como por la trascen-
dencia socioeconómica para el sistema sani-
tario y los afectados4. La persistencia de
estas toxiinfecciones de ámbito colectivo y
la implicación de alimentos que utilizan hue-
vo crudo en su elaboración aconsejan pro-

fundizar en la investigación y prevención de
estos brotes.

El objetivo del estudio es presentar la
investigación epidemiológica y de laborato-
rio de un brote de toxiinfección alimentaria
que permitió la confirmación de la hipótesis
del postre biscuit glacé, elaborado con hue-
vo crudo, como el alimento vehículo de la
infección, así como valorar las medidas
adoptadas para su control con el fin de evitar
su recurrencia.

SUJETOS Y MÉTODOS

El día 14 de mayo de 2002 se notificó la
existencia de un brote de toxiinfección ali-
mentaria con 32 casos entre los asistentes a
diferentes banquetes celebrados en dos salo-
nes de diferentes localidades pertenecientes
al mismo propietario y ubicadas en el área de
salud de Alzira en la Comunidad Valenciana.
La investigación se inició de manera inme-
diata con el fin de describir la situación,
identificar el alimento implicado, conocer el
agente causal y adoptar las medidas de con-
trol pertinentes.

La investigación se planteó con un enfo-
que multidisciplinar: epidemiológico,
ambiental y microbiológico. Tras la visita de
inspección a los locales por parte de los téc-
nicos del Centro de Salud Pública, epide-
miólogo y veterinario, se identificó un total
de 12 banquetes celebrados los días 10, 11 y
12 de mayo, y un grupo de manipuladores,
estimándose un total de 1.771 comensales y
detectándose afectados en nueve de estos
grupos. Los menús consumidos y los mani-
puladores de alimentos coincidían en gran
parte por lo que se decidió realizar un estu-
dio conjunto del brote. 

Investigación epidemiológica

Se realizaron las encuestas epidemiológi-
cas para el estudio de brotes de enfermeda-
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des transmitidas por alimentos, utilizando el
cuestionario contenido en el protocolo de la
Red Nacional de Vigilancia Epidemiológi-
ca5 con las variables clínico-epidemiológi-
cas y de laboratorio, añadiendo todos los ali-
mentos consumidos en cada uno de los ban-
quetes. Se propuso una cobertura de encues-
tas del 50%, entre enfermos y controles pro-
porcional a la distribución de los asistentes
en los diferentes banquetes. En aquellos ban-
quetes en los que no se declararon casos se
realizó un muestreo a conveniencia de un
5% de los asistentes. Las encuestas fueron
realizadas telefónicamente por siete técnicos
de salud pública.

Definición clínica de caso: se definió
como caso probable al enfermo que presen-
taba al menos dos de los siguientes síntomas:
tres o más deposiciones líquidas al día, dolor
abdominal, fiebre alta, náuseas, y/o vómitos,
que podían estar acompañados por dolor
generalizado y cefalea y que había asistido a
alguno de los banquetes celebrados en los
salones implicados durante el periodo de
estudio. La definición de caso confirmado
correspondía al caso probable con coprocul-
tivo positivo a Salmonella spp.

Los controles se seleccionaron entre los
comensales a partir de los listados facilita-
dos por los contratantes de los banquetes,
con el criterio de haber consumido alguno de
los alimentos de los menús y no haber pade-
cido la enfermedad.

La investigación se planteó en una prime-
ra fase como un estudio descriptivo de la for-
ma de presentación de la enfermedad en
cuanto a características clínicas y epidemio-
lógicas. Se determinaron las características
personales de los enfermos, la sintomatolo-
gía presentada, la distribución temporal
mediante la curva epidémica en función de
la hora y fecha de inicio de los síntomas, la
media y rango del período de incubación. Se
estudió la distribución de los enfermos en
cada banquete y fecha de exposición con
relación al número de comensales estimados

en cada uno de ellos, calculando la tasa de
ataque por banquete o grupo de exposición
(núm de enfermos/núm de comensales). La
asociación de la enfermedad con cada ali-
mento se estudió mediante un diseño de
casos y controles, con una relación caso-
control como mínimo de 1:1 y se determina-
ron las Odds ratio (OR) con intervalos de
confianza del 95%. Para estudiar la contribu-
ción independiente de cada alimento se cal-
cularon las OR. ajustadas (ORa) por el resto
de alimentos implicados, edad y sexo
mediante un modelo de regresión logística
no condicional. El análisis estadístico se rea-
lizó con el programa SPSS v.10.

Se valoró la existencia de relación causal
mediante la aplicación de los criterios de
causalidad de Bradford Hill6 para reforzar la
validez externa de los resultados de la inves-
tigación.

Investigación ambiental

Se llevó a cabo una inspección de los loca-
les y cocinas para conocer las condiciones
higiénico-sanitarias, estructurales y de pro-
cedimiento. Se investigó la procedencia y
secuencia de preparación de todos los ali-
mentos, su conservación y medio de trans-
porte. La preparación de los alimentos se
evaluó según los estándares europeos de
higiene alimentaria (HACCP: Hazard
Analysis and Critical Control Point)7. Los
alimentos que por su procedimiento de ela-
boración eran considerados de mayor riesgo
fueron analizados mediante la elaboración
de diagramas de flujo y evaluación y defini-
ción del riesgo.

Teniendo en cuenta que en fechas muy
cercanas se esperaba celebrar nuevos ban-
quetes en estos salones se aplicaron medidas
cautelares inmediatas. Se realizó una
encuesta epidemiológica a todos los mani-
puladores para conocer la actividad desarro-
llada con respecto a los menús elaborados
y/o servidos, antecedentes recientes de
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enfermedad susceptible de transmisión por
alimentos y consumo de alimentos de los
menús. Los manipuladores con sospecha de
enfermedad fueron excluidos de la manipu-
lación de alimentos.

Investigación microbiológica

Se recuperaron 23 resultados de coprocul-
tivos positivos a Salmonella procedentes de
los diferentes hospitales que habían atendido
a los enfermos y se recogieron 52 muestras
de enfermos para coprocultivo.

Se efectuó coprocultivo a 33 manipulado-
res (30 sanos y tres enfermos) con recogida
de tres muestras de heces correspondientes a
tres días consecutivos.

Se recogieron muestras testigo de los pos-
tres biscuit glacéy tarta que correspondían a
los servidos en los banquetes a estudio. El
biscuit glacéhabía sido elaborado en las
cocinas de los salones y la tarta procedía de
una pastelería externa. También se recogie-
ron muestras de otros alimentos en origen,
que entre ellos incluía huevos procedentes
de diferente lote a los utilizados en la elabo-
ración del biscuit glacépor no quedar restos
de los anteriormente utilizados para la elabo-
ración de este postre. 

Los análisis de alimentos, manipuladores
y enfermos se realizaron en el laboratorio de
Salud Pública de Valencia siguiendo méto-
dos estándar para cultivo y serotipado.

RESULTADOS

El número de comensales en estudio fue
de 1.771, distribuidos en 13 grupos, 12 ban-
quetes y un grupo de manipuladores, con
tres fechas de exposición (días 10, 11 y 12
de mayo) y dos salones de los mismos pro-
pietarios en dos localidades cercanas. Los
enfermos residían en 25 municipios dife-
rentes.

El número total de encuestados fue de 629
personas, lo que supone un 36% de los
comensales estimados. El número de enfer-
mos, casos probables, fue de 250 siendo 61
de ellos confirmados por laboratorio para
Salmonella. Un total de 119 personas fueron
atendidas en los servicios de urgencias de los
centros de salud y hospitales. Fueron hospi-
talizados 12 enfermos.

La edad media de los enfermos fue de 40
años (DE=20), con un rango entre 2 y 82
años, frente a una edad media de los contro-
les de 38 años (DE=20), con un rango entre 2
y 78 años.La distribución por género entre
los enfermos fue de un 41% (IC95%: 35%-
48%) de hombres frente a un 59% (IC95%:
52%-65%) de mujeres y entre los controles
de un 51% (IC95%: 46%-57%) de hombres
frente a un 49% (IC95%: 43%-54%) de
mujeres. El análisis bivariado de la asocia-
ción de la edad y el sexo con la presencia de
enfermedad no resultó estadísticamente sig-
nificativo.

El periodo de incubación presentó un
tiempo medio de 28 horas, con un valor
mínimo de 9 horas y un máximo de 78 horas.
La sintomatología referida por los pacientes
fue: diarrea (94%), dolor abdominal (91%),
fiebre (76%), náuseas (41%), vómitos (34%)
y otros como cefalea y malestar.

El primer caso inició síntomas a las 12
horas del día 11 de mayo y el último caso a
las 16 horas del día 15 del mismo mes. La
distribución temporal se estudió agrupando
los casos según fecha de inicio de síntomas
en intervalos de 12 horas. En la figura 1 se
representan dos curvas epidémicas, una por
cada salón de banquetes. 

Se estudió a los encuestados con relación
a todos los alimentos elaborados y/o consu-
midos en alguno de los salones y días de
exposición, con un total de 54 alimentos
analizados. De los 12 banquetes estudiados
se declararon casos en ocho y en éstos últi-
mos estaba presente el postre biscuit glacé
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formando parte del menú. En los tres ban-
quetes restantes donde no se habían produci-
do casos no constaba el biscuit glacéen el
menú. Las tasas de ataque entre los comen-
sales de los banquetes celebrados los días 10

y 11 fueron menores que las tasas de los ban-
quetes celebrados durante el día 12 del
periodo a estudio (tabla 1). Los alimentos
que presentaron valores de la odds ratio
estadísticamente significativos en el análisis

BROTE DE TOXIINFECCIÓN ALIMENTARIA POR SALMONELLA ENTÉRICA EN UN ESTABLECIMIENTO...

Rev Esp Salud Pública 2005, Vol. 79, N.º 1 51

Tabla 1

Tasas de ataque por fechas, grupos de exposición y casos confirmados

Figura 1

Curva epidémica para cada salón de banquetes

* Tasa de ataque: nº enfermos / nº comensales. No incluye manipuladores.



bivariante fueron 13, siendo el biscuit glacé
el que presentó mayor diferencia en las tasas
de ataque y también el valor más alto de la
O.R cruda (OR=22,31), seguido de las ciga-
las (OR=2,97) (tabla 2). El ajuste mediante
regresión logística por los alimentos que
habían resultado significativos en el análisis
bivariado presentó al biscuit glacéy a las
cigalas como factores de riesgo y al consu-
mo de vino tinto como factor protector, inde-
pendientemente de la edad, sexo y del con-
sumo del resto de alimentos (tabla 3).

Las muestras de heces de los enfermos
fueron procesadas en ocho laboratorios clí-
nicos de los diferentes hospitales y centros
de referencia. Las muestras analizadas
corresponden a 75 comensales enfermos con
60 resultados positivos a Salmonella. En
cuanto a los manipuladores se estudiaron
muestras de heces de 33 manipuladores, tres
enfermos y 30 sanos. Fueron positivos a
Samonella entérica subespecie I serotipo
Enteritidis (9,12:g,m:-) un total de cinco
manipuladores, siendo cuatro de ellos sanos
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Tabla 2

Diferencia de tasas de ataque entre los enfermos que consumieron y no consumieron, y análisis de la asociación
consumo-enfermedad con resultado estadísticamente significativo

Tabla 3

Análisis multivariante del consumo-enfermedad con resultado significativo



(4/30) y uno enfermo (1/3). Dado que los
resultados procedían de diferentes laborato-
rios se informaron las siguientes subespecies
y tipos: Salmonella entérica subespecie I
serotipo: Enteritidis (9,12:g,m:-) en 42
muestras; Salmonella sppen 21 muestras y
Salmonella Den dos muestras (tabla 4).

Los manipuladores que presentaron algún
síntoma de enfermedad gastrointestinal fue-

ron excluidos de la manipulación, en aplica-
ción del Real Decreto 202/2000, de 11 de
febrero, por el que se establecen las normas
relativas a los manipuladores de alimentos.
A los trabajadores sanos que resultaron con
coprocultivo positivo a Salmonella se les
indicó el cese en la actividad y fueron remi-
tidos a su médico de cabecera para el trata-
miento antibiótico correspondiente como
portadores sanos de Salmonella. Después de

BROTE DE TOXIINFECCIÓN ALIMENTARIA POR SALMONELLA ENTÉRICA EN UN ESTABLECIMIENTO...

Rev Esp Salud Pública 2005, Vol. 79, N.º 1 53

Tabla 4

Resultados de la investigación de muestras de heces y alimentos por laboratorio

Figura 2

Esquema de preparación del Biscuit glacé



quince días de haber terminado el tratamien-
to se les practicó un nuevo coprocultivo de
control y tras la negativización de los resul-
tados se les emitió el alta epidemiológica.

La investigación ambiental descubrió
puntos críticos en la elaboración de varios
alimentos pero, en cambio, éstos habían sido
elaborados con tratamiento térmico previo e
inmediato a su servicio a los comensales. En
el caso del biscuit glacése había utilizado
huevo crudo para su elaboración, sin trata-
miento térmico y posteriormente se mante-
nía congelado. Se constató la deficiencia en
la limpieza y desinfección en el desmontaje
de las máquinas montadoras del biscuit gla-
cé. Además, en su elaboración directa parti-
cipó una manipuladora sana que resultó con
coprocultivo positivo a Salmonella. El pro-
cedimiento de elaboración de este alimento
se presenta en la figura 2. 

El laboratorio del Centro de Salud Públi-
ca de Valencia realizó las determinaciones
de los alimentos con los siguientes resulta-
dos: dos muestras de biscuit glacé, una de
cada salón, positivas aSalmonella entérica

subespec ie  I  se ro t i po :  En te r i t i d i s
(9,12:g,m.-), dos muestras de tarta negativas
a los parámetros habituales y siete muestras
de alimentos en origen, que incluía los hue-
vos de diferente lote a los utilizados, tam-
bién negativas (tabla 4).

La aplicación de los criterios de causali-
dad de Bradford Hill a los resultados de la
investigación ayudó a valorar la hipotética
relación causal entre el consumo de biscuit
glacéy la ocurrencia del brote (tabla 5).

DISCUSIÓN

Existen evidencias epidemiológicas, esta-
dísticas, microbiológicas y de causación que
apoyan la relación causal entre el consumo
de biscuit glacéy la ocurrencia del brote.

La utilización para el análisis de la defini-
ción clínica de caso es posible que haya
introducido algunos errores de clasificación,
ya que ésta aumenta la sensibilidad frente a
la especificidad, pero el elevado número de
coprocultivos positivos a Salmonella hace

Rosa Mª Carbó Malonda et al.
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Tabla 5

Aplicación de los criterios de causalidad de Bradford Hill a la hipotética relación causal entre el consumo
de biscuit glacé y la ocurrencia del brote



pensar que no afectó a la validez interna del
estudio. Tampoco se consideran importantes
los errores de clasificación de la exposición
ya que la recogida de datos se realizó en un
tiempo relativamente corto tras la detección
del brote. Por otra parte los controles fueron
elegidos del entorno de los casos lo que evi-
taría los sesgos de selección.

La investigación del agente y vehículo de
transmisión no presentó dificultades para su
identificación, ya que desde las primeras
fases de la investigación se conocía la inexis-
tencia de casos en otros banquetes, en los
mismos salones, en los que no se había servi-
do biscuit glacé. Por otra parte, los niños
enfermos habían consumido un menú dife-
rente a los adultos excepto el postre que habí-
an compartido con sus familiares adultos.
Estas observaciones fueron las que conduje-
ron a plantear desde el inicio la hipótesis del
biscuit glacécomo el principal alimento sos-
pechoso. El conocimiento de su proceso de
elaboración y la indeterminación de las con-
diciones de mantenimiento reforzaron esta
sospecha. En su cadena de producción podí-
an existir varios puntos críticos, desde el cas-
cado manual de los huevos hasta su congela-
ción y posterior presentación a la mesa. Por
otra parte no había evidencias concretas del
lugar de elaboración ni si hubo traslado entre
las cocinas de los diferentes salones. Tampo-
co se pudo definir los tiempos transcurridos
desde la elaboración hasta el consumo. Sin
embargo, esta circunstancia junto a la elabo-
ración en grandes cantidades, sin revisión de
las condiciones higiénicas del aparataje utili-
zado, hizo sospechar que se elaboró con gran
antelación a su consumo, lo que pudo contri-
buir al crecimiento de la Salmonella previa-
mente a la congelación8,9,10. Este hecho
podría explicar las diferentes tasas de ataque
según los días de exposición. La existencia
de muestra testigo de biscuit, correspondien-
te a la producción servida en los menús a
estudio y conservada por el responsable del
establecimiento, permitió confirmar la hipó-
tesis de este alimento como vehículo de
transmisión. Con respecto a los factores que

hicieron posible la contaminación del biscuit
glacéno se descarta que fuera en origen9,11,
pero no se pudo confirmar por no disponer de
muestras de huevos procedentes del mismo
lote que los utilizados. En contra de la hipó-
tesis del huevo como fuente de Salmonella
para el biscuit glacétendríamos la participa-
ción directa de una manipuladora portadora
sana de Salmonella en su elaboración, pero
tampoco permite afirmar su contribución en
la transmisión por desconocer su estado de
portadora previo y formaba parte del grupo
de expuestos. Además su contribución en la
contaminación es menos plausible ya que las
deficiencias higiénicas deberían haber sido
importantes para que tuviera lugar la trans-
misión. Por otra parte los manipuladores
enfermos iniciaron síntomas tras el consumo
de los alimentos de los menús servidos en el
periodo a estudio.

El Ministerio de Sanidad y Consumo en
España publicó en 1991 en el Real Decreto
1.254 unas pautas de preparación y conserva-
ción de alimentos que lleven huevo como
ingrediente y la obligatoriedad de su sustitu-
ción por ovoproductos pasteurizados12. El
Real Decreto 202/2000, sobre normas relati-
vas a los manipuladores de alimentos13, dis-
pone, como estrategia de prevención, la for-
mación continuada en las prácticas correctas,
que debe quedar incluida en el Plan de análi-
sis de peligros y puntos de control crítico de
la empresa del sector alimentario, definiendo
el ámbito de los manipuladores de alto riesgo,
así como el control y la supervisión por la
autoridad competente. Actualmente la Agen-
cia Española de Seguridad Alimentaria ha
adoptado la promoción de la seguridad ali-
mentaria como un aspecto fundamental de la
salud pública, ofreciendo garantías e infor-
mación objetiva a los consumidores y a los
agentes económicos del sector agroalimenta-
rio y la fomenta y dirige con el fin de asegurar
la inocuidad de los alimentos desde el princi-
pio hasta el final de la cadena alimentaria14.

Con el fin de prevenir la aparición de nue-
vos casos de enfermedad, teniendo en cuen-
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ta que en fechas muy cercanas se esperaba la
celebración de nuevos banquetes en los
mencionados salones, se procedió a la vigi-
lancia exhaustiva del cumplimiento estricto
de todas las condiciones concretadas en el
Real Decreto 202/200013 el cual fue imple-
mentado con las siguientes medidas:

– Autorización previa por parte de las
autoridades sanitarias de los menús a
elaborar que en ningún caso debían lle-
var salsas ni cremas. No se autorizó
ningún menú que incluyera platos de
riesgo potencial, expresamente el bis-
cuit glacé.

– Desinfección previa, con solución clo-
rada, de todas las superficies que entra-
ban en contacto con las manos y no son
desinfectadas habitualmente: pomos y
manillas de puertas, interruptores de
luz, mandos y utensilios de cocina.

– Preparación y cocinado de los platos
por personal debidamente equipado de
guantes y mascarilla. 

– Todos los manipuladores que no pudie-
ron acreditar formación mínima reci-
bieron un curso de formación específi-
co sobre «Manipulación de alimentos
del sector de comidas preparadas» por
una empresa acreditada. 

– Asignación de dos inspectores veteri-
narios para la vigilancia exhaustiva
desde el día 16 hasta el día 19 domingo,
de las medidas preventivas en los pro-
cesos de preparación de los platos y de
la correspondencia de estos con los
menús programados.

La aplicación de las medidas excepciona-
les, basadas en la gestión del riesgo por el
principio de precaución15, en las fases inicia-
les de la investigación, cuando sólo se dispo-
nía de una hipótesis de sospecha del vehícu-
lo y de sus factores contribuyentes, fue pro-
bablemente el factor determinante para evi-

tar la ocurrencia del brote en los sucesivos
banquetes.

Los resultados de laboratorio de los dife-
rentes coprocultivos no son específicos pero
los ocho hospitales que informaron resulta-
dos incluyeron la Salmonella aislada en el
grupo de Salmonella entérica.

El efecto protector del consumo de vino
tinto, analizada como variable dicotómica
consumo si/no, es uno de los hallazgos de
nuestro estudio consistente con los resulta-
dos de otras investigaciones de brotes causa-
dos por Salmonella18.

La investigación epidemiológica y de
laboratorio permitió determinar al biscuit
glacécomo el alimento vehículo de la trans-
misión. La investigación ambiental permitió
identificar los puntos críticos de la elabora-
ción de los alimentos implicados. El origen
de la contaminación no pudo ser determina-
do. La exhaustividad de las medidas cautela-
res evitó probablemente la recurrencia del
brote. A pesar de las reglamentaciones y
recomendaciones vigentes se considera
prioritario para la prevención incrementar el
esfuerzo entre todos los sectores implicados,
desde el control de las fuentes de la Salmo-
nella en los alimentos en origen, hasta la
observancia estricta de las reglamentaciones
en la manipulación de alimentos mediante el
control por los servicios de inspección sani-
taria.
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